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Municipalidad
de Chillán Viejo Oirección de Salud Municipat It'/

Aprueba Adjudicación Licitación 3674-27-L116,
Muro Escalada Deportiva

DecretoNo 3384
chillán viejo, 0 6 OCT 2016

V!STOS:

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 09l12l2OOB y No 499 del
1610212011, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones al Admin¡strador Municipal,
respect¡vamente.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de
Concejo N' 174115 adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha 1511212015, por medio del
cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal , PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 7685 del 2211212015.

La necesidad de contar con Muro Escalada Deportiva
instalado en Chillán Viejo, según componente actividad física del Programa Promoción de
Salud

Decreto No 2865 del 2910812016, que aprueba Bases y el
llamado a licitación pública para Muro Escalada Deportiva.

lnforme de Evaluación de Ofertas a Licitac¡ón N" 367 4-27 -
L'l '16, Muro Escalada Deportiva, que propone adjudicar a Girogio Ratto Andaur por ser su oferta
la que mejor se ajusta a los intereses de la Municipalidad de Chillán Viejo.

DECRETO:

l. ADJUDIQUESE licitación 3674-27-Ll16, al proveedor
Girogio Ratto Andaur, Rut No 15.775.663-K.

2. INFORMESE al proveedor a través del portal Mercado
Público.

3. IMPUTESE los gastos a la cuenta N" 215.29.04.009, los
cuales se cancelarán a 30 días de ingresadas por oficina de parte las facturas que
correspondan, previa recepción conforme de los servicios prestados.

4. EMITASE las órdenes de compra respectivas a través
del po rtal Me do Público

ANOFgE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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DISTRIBUCION: Secre .Iuunicipal, Depto. de Salud, Adqu¡siciones Depto. de lud

Y

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades refundida en todos sus textos modificator¡os; Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administratrvos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No

250 del M¡nisterio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan
los proced¡mientos administrat¡vos de contratac¡ón de suministro de bienes muebles y servicios
necesarios para el func¡onamiento de los Servicios Públicos y Municip¡os de todo el pais.
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